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DE h& PROVINCIA DB MADRID 
^DVERTEMeiH IMPORTANTE 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIAIES se lian de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se p u i ü c a todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo dereeha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 3L0 

DE DIEZ A DOpB Y DE TÍ^ES A ¡SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, O ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semestre, 
2 4 , y Tin sfio 4t8. . 

Paríicnlaren.—En esta Oapital, llevado adomicilio, 1 3 pesetas 
trimestre; §5 45.- al eemee.tTe, y 4 8 al" año, y fuera de ella, 8 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre," y 6 0 al año. 

Fe admiten suscripciones en la Administración d,el BOLETÍN, 
eslíe de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta»» la Administración.con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra do fácil'cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial,lina* ofrac.ción.. O ' S O pesetas 

ídem judiciales, linea o fracción l ' O O 
ídem oficiales idem id ©'90 — 
ídem particulares , 1*5® — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e e f i c i a l 
№ S l B E « l i I f l - B E l C011SE38 BE M Í E M E O S 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
Eeka Doña Viotoria Eugenia, y 
SS A A . RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
ss importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

Hasta las trece horas del día 24 de 
febrero próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara

ción de carreteras del Ministerio de 
Fomente y en todos los registros de 
la Seoción de Fomento de tonos los 
Gobiernos aivües de la Península, a 
ñoras hábiles de ofioina, proposicio

nes para optar a la 1." subasta urgen

te de las obras de reparación, de ex

planación y firme de los kilómetros 
í al 6 de la carretera de Las Rozas a El 
Escorial, cuyo presupuesto asoiende a 
119.15^52.pesetas, siendo el plazo de 
®jeencoión hasta 31 de marzo de 1925, 
y la fianza pravisional de 1..190 pe» 
setas. 

La subasta se verificará en la Direc

. «aón general de Obras públicas, situa

da «n el Ministerio de Tomento, el 
día 2 de marzo, a las diez y seis horas. 

£1 proyecto, pliegos de condiciones, 
¡¡nadólo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre

sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Go

bierno civil de Madrid, en los días 
S horas hábiles de ofioina. 

Madrid, 2 de febrero de 1923. 
El Director general, 

P. O. 
A . Valenciano. 

Condiciones particulares y económi

cas que, además da. las faoultativas 

correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la oon

trata de las obras de reparación, de. 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 6 de la carretera de Las Rozas a El 
Esoorial, en la provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de eontrata es de 
119.153'52 pesetas. 

. 1 .
a El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el ar

tículo 51 de la ley de Contabilidad vi

gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un mes, . 
contado desde la fecha de Ja publica

ción en la Gaceta de Madrid de la ad

judicación definitiva, y previa presen

tación de los documentos que acrediten 
el pago de los derechos déla inserción 
del anuncio de la subasta y adjudica

ción en la Gaceta dé Madrid y del de la 
subasta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y del resguardo del depó

sito definitivo en Madrid, en la Caja 
general de depósitos de Ja oantidad de 
3.570 pesetas, a disposición del ilus

trísimo Sr. Director general de Obras 
públicas, en metálico o efectos de la 
Deuda al tipo asignado en las disposi

ciones vigentes. La fianza no será da

vuelta al contratista hasta que: se 
apruebe la recepción y liquidación de 
las obran y se justifique no haber re

clamaciones legalmente acreditadas 
oontra él por razón de aquélla. 

2." Las obras prinoipiarán dentro 
del plazo da un mes,' a contar de la 
fecha de adjudicación definitiva, y ter

minarán antes del 31 de marzo de 1925. 
3 .

a Todos los gastos de la inspec

ción y vigilanoia y los de liquidación 
de obra serán de ouetfta del contra

tista. Para atender a les primeros, al 
firmar la conformidad en cada relación 
valorada mensual, coü arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 37 del pliego 
general de condiciones para las contra

tas de obras públicas, entregará al pa

gador de las mismas en la provincia el 

tres (3) por ciento (100) del importe lí
quido de la eantídad que corresponde 
oertifioar, no cursándose certificación 
alguna, ni la liquidación en su caso, 
íaterin no se haya verificado dioha 
entrega. 

4 .
a El contratista se obliga a efee

tuar, en eada uno de los ejercicios eco

nómicos del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor mínimo de las 
cantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que se 

¡ obtenga én la subasta. 

Plazos, importe de-la obra a los precios 
de presupuesto. 

Hasta 31 de marzo de 1923, 20.000 
pesetas. 

Hasta 31 de marzo de 1924, 20.G00 

Hasta 31 de marzo de 1925, pese

tas 79.153'52. 
Total, 119.153'52 pesetas. • 
5.

a La ejeonoión de la oantidad 
mínima de obra en cada uno de los 
años es tan obligatoria para el contra

tista como la ejecución comoleta en el 
plazo total; por consiguiente, la falta 
de cumplimiento de esta disposición 
da lugar a la declaración de reseisión, 
con pérdida da la fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6.
a El Ingeniero certificará men

sualmente al contratista él importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálioo, con el descuento corres

| pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi

quen las obras, cois cargo al capítulo, 
artíeulo y oonoepfco correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo

mento; pero en ningún coso s© podrá 
abonar en cada año oantidad superior 

| a la que determina la condición ouar

ta, pasando lo pendiente de tíualquiera 
de olios al siguiente para su abono. 

Por oonsecueneia de ló expuesto, los 
derechos que el artículo 40 del pliego 
de condiciones generales ooneede al 

eontratista no sa aplicarán partiendo 
de la base de la facha de las certifica

ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7.
a Si en algún año económico ex

cedieran los importes de las obras eje

cutadas de la cifra total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para conservación 
y rtparaoión de carreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo aquéllas por orden 
de mecetr antigüedad en la contrata, 
sin derecho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para el oobro de lo que reste a lo que 
prevengan la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
y disposiciones complementarias. 

8.
a Él eontratista quedará obliga

do a la observanoia de la Ley de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones com,„ 
plementarias, sobre protecoión a la in" 
dustria nacional, y del Real decreto 
de 20 de junio de 1902, que con el con

trato del trabajo con los obreros se re

laciona.— Madrid, 2 de febrero d8 
1923,—El Director general, por or

den, A. Valenciano.—Rubrioaáo. 
(E . 9Ü) 

Administración iz Ccntribncloaes 
de 1» provínola de Madrid 

Contribución de utilidades 

A fin de dar cumplimiento a las 
prescripciones de la vigente Ley de 2*2 
de septiembre último, y de aouerdo 
eon la Circular de la Dirección gene

ral de Contribuciones de 20 de diciem

bre último, en relación con la 4.
a de 

las disposiciones transitorias de Ja 
menoionada Ley, la Administración 
provincial advierte a los señores Abo

gados, Medióos, Ingenieros, Arquitec

tos, Agentes de Cambio y Bolsa y Co

rredores ofioiales dé Comercio en ejer

oioio, la obligación en que están de 
presentar en dioha dependencia, y en 
plazo máximo de veinte días, deolara

I" oiones de las utilidades profesionales 
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obtenidas durante los plazos: 1." de 
abril de 1920 a 31 da diciembre de 
igual afro; 1.° de enero a 31 de di
ciembre de 1921, y ''del* de 6nero a 31 
de diciembre de 1922, debiendo aoom-
pañar a dioha declaración justificación 
de los pagos efectuados en tales perío
dos por cuotas del Tesoro de-Contri
bución industrial y de utilidades por el 
epígrafe 2.°, letra A de la tarifa 1. a de 
la Ley, las cuales les serán deducidas 
del importe que se liquide según lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del epígra
fe 2.°, letra É de la tarifa y Ley men
cionadas. 

La falta de presentaeión de diohas 
declaraciones motivarán en su caso las 
responsabilidades establecidas, 

Madrid, 31 de enero de 1923. 
El Administrador de Contribuciones, 

Ángel María de Montes, 
(Núm. 350) 

Servicio fie Catastro 
D E L A 

R I Q U E Z A U R B A Ñ A 
de i » p r o v i n c i a de M a d r i d . 

En cumplimiento de los artículos 
56, 57 y 58 de la Instrucción vigente 
de 10 de septiembre de 1917, modifi
cada por Real deoreto de 29 de agosto 
de 1920, la Subseeretatía del Ministe
rio de Hacienda ha acordado la com
probación de los Registros fiscales de 
edificios y solares de los términos mu
nicipales de Venturada, La Hiruela y 
Lozojuela de tata provincia, por co
rresponded© en el orden reglamenta
rio, quedando nombradas para la eje
cución de los trabajos las Comisiones 
siguientes: 

Para Venturada: 

Arquitecto-Jefe, D. Franoiseo Alon
so Martos. 

Aparejador, D. Luis Talavera Gon
zález, • 

Oficial administrativo, D. Francisco 
Hours Ortiz. 

Para La Hiruela: 
Arquitecto-Jefe, D. Antonio Mar

tín Boseh. 
Aparejador, D. Blas Sana de laMafca. 
Oficial administrativo, D. Mariano 

Zarza Mateos. 

Para Lozoyuela: 
Ambas Comisiones reunidas. 
Lo que ge pone en conocimiento del 

público por medio de este edicto, ad-
virtiondo al propio tiempo a los in
teresados la obligación en que se en
cuentran de faoilitar el mejor desem
peño de aquel oometido, franqueando 
la entrada a las fincas a los funciona
rios técnicos al objeto de que puedan 
adquirir los Satos necesarios para lax 
tasación, y que los trabajos darán co- i 
mienzo al día siguiente de personarse 
la Comisión en la localidad. j 

Madrid, 30 de enero de 1923. . j 
El Arquitecto-Jefe, i 

Joaquín Ronoal. I 
(Núm. 340). 1 

PBOVIDEMCJAS JUDICIALES 
iazgadss de primera tostaseis 

CHAMBERÍ 
. En virtud de providencia diotada 

por. el flr. Ju6z de primera instancia 
del distrito de Chamberí de está Cor
te,, con fecha veintiséis de enero últi
mo, en ©1 expediente promovido por 
el Procurador D. José Zorrilla y Mo
nasterio a nombra de la Sociedad «Co
rrales Hermanoa> sobre extravío de 
valores consistentes en la* parpeta pro
visional, serie D, número noveoientos 
noventa y tres del valor nominal, do
ce mil quinientas pesetas de la "Deuda 
pública, amortizable al cinco por cien
to, emitida en quince de mayo de mil 
novecientos diez y siete, suscripción 
número quinientos cincuenta y siete, 
que le fué entregado por la Caja de va
lores del Banoo de España; se ha man
dado publicar en los periódicos oficia
les Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, la dioha denun
cia, a fin de que dentro del término 
de nueve días pueda comparecer el 
tenedor o tenedores de los valores ex
traviados a contradecirla. 

Madrid, a siete de febrero de mil 
novecientos veintitrés. 

¡ El Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. Fulgencio MuzaB. 
V . " B . ° 

El señor Juez de primera iastanoia, ' 
R, Porrero. 

(A.—140). 
H O S P I C I O 

En el Juzgado de primera instancia j 
del distrito del Hospicio, Secretaría de 
D. Pedro Taraosna, -y a virtud de re
partimiento, sé sigue expediente pro
movido por el Proourador D. Eduardo 
Morales en nombre de doña Esperan
za, doña Manuela, D. Santiago, don 
Juan y doña María Alonso Gallego, 
como hijos legítimos de D. Santiago 
Alonso Padierna de YiHapadisma y 
de doña María de la Concepción Ga
llego y Campoy, sobre' que a .los mis 
mos se les autorice,para usar como 
primer apellido el de Alonso de Villa-
padierna, para utilizar después el de 
su. madre y luego el de Padierna como 
segundo paterno y el de Oampoy como 
segando materno, con ló oual sus ape
llidos serían Alonso' de Villapadierna 
Gallego Padierna y Oampoy., 

Y de oonformidad con lo dispuesto 
en el artículo setenta y uno del Regla
mento de trece de diciembre de mil 
oohooieíatos setenta, se haoe saber por 
medio del presente edicto que pueden 
presentar su oposición cuantos se 
crean oou derecho a ello de&tro del 
perentorio término de tres meses, a 
contar desde la publicación de este 
edicto. N 

Dado en Madrid, a diez de febrero 
de mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, -
Ledo. Pedro Taracen». 
Y.° B .° 

El Juez de primera instancia, 
Firmado. 

( D . - 1 4 ) 

Sentencia 
En la villa y Corte de Madrid, a IB 

de diciembre de 1922; el Sr. D. José 
Cortés y López, Juez municipal e in
terino de primera instancia del distri" 
to del Hospicio de la misma; habiendo 
vistos los presentes autos de juicio 
ejecutivo promovidos por D. Federi
co Locatelli Zamora, mayor de edad, 

| soltero, propietario, de esta vecindad, 
: representado por el Procurador don 

Federico Grases Riera, bajo la direc
ción del Letrado D. Antonio Barra-
china contra D^Emilio Delgado Sal
cedo, rebelde en el juioio, hallándose 
representado, por tanto, po,r los esfcra"' 
dos del Juzgado, sobre pago de canti
dad; y 

Bailo: 
- Que, debo denlarar y deolaro bien 
despachada la ejecución; y en su con
secuencia, mandar como mando seguir 
ésta delante, haciendo tranoe y rema
te en bienes de D. Emilio Delgado 
Salcedo, y con su producto completo 
pago a D, Federico Locatelli Zamora 
de la cantidad de 16.000 pesetas de ca
pital de la letra de cambio presentada 
y sus intereses al 5 por ^00 anual, des
de el 30 de agosto ultime en que fue 
protestada por falta de pago, más los 
gastos de protestos; y asimismo qne 
debo condenar y condenó al D. Emi
lio Delgado Salcedo, al pago de todas 
las costas de este juioio. Así por esta 
mi sentencia que por la rebeldía del 
demandado, además de notificarse en 
los estrados del Juzgado, se publicará 
su encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, si el actor no hieiere uso del dere
cho que le concede el art. 769 de la 
ley de Enjuiciamiento oivil, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Cortés, i 

Y para que BÍrva de notificación al 
demandado D. Emilio Delgado Salce
do, insertándola en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, se pone la presente. 
Madrid, 30 de enero de 1923. 

José María de Antonio.' 
(C—23) 

BUENA VISTA 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista ia esta Capital, 
en providencia feoha veintinueve de 
diciembre último, admitió la demanda 
de juicio deplarativo de mayor cuantía 

.promovida por la Sociedad colectiva 
«Benigno Piquero y Compañía»,, do
miciliada en Gijóu, .contra D, Carlos 
Emilio Juan W&hl, propietario de la 
casa hotel Villa de San Antonio, tér
mino de Yillafranqueza (Alicante), 
donde residía, ignorándose su actual 
domicilio y paradero, sobre cumpli
miento de contrata de compraventa 
de muebles por cantidad de cuarenta 
y uq mil doscientas seis pesetas, o in
demnización de perjuicios en ouantíá 
de diez mil ochocientas oohenta y cua
tro pesetas, o los que se determinen, 
intereses y costas; de cuya demada se 
ha conferido traslado al demandado, y 
en su consecuencia y mediante igno
rarse el aetual domicilio y paradero 
del Sr. Wahl, se le emplaza por medio 

de la presente eédula fijada en el sitio 
públioo de costumbre e inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid, para que, en 
el improrrogable término de dooe 
días, comparezca en los autos perso
nándose en forma a contestar aquélla; 
previniéndole que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, veintisiete de enero de mi?, 
noveeientos veintitrés. 

El Secretario, 
J O B O D a 1 m a u . 

< (A.—139) 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
Sentencia. 

En Madrid, a ouatro de agosto de 
mil noveeientos veintidós; el Tribunal 
municipal del distrito del Hospicio, 
compuesto por D. Miguel Gay y Gar
cía Cambá, Juez municipal suplente, y 
los adjuntos D. Antonio Aüguita y 
D. Eduardo Muñiz; habiendo visto los 
presente3 autos de juicio verbal.segui
dos a instancia de D. Eugenio Pastor, 
como apoderado de D. Manuel Gutié
rrez Olivares, contra D. Luis Fernán
dez del Pino y Almenar sobre pago de 
ciento cuarenta y ocho pesetas cia-
ouenta céntimos, procedentes da géne
ros de sastrería confeccionado para su 
uso, según factura, intereses legales, 
costas y gastos, y 

Fallamos: 
Que deolarando confeso al demanda

do D. Luis Fernández del Pino en las 
posiciones presentadas de contrario, le 
debemos oondenar y condenamos a 
que tan pronto como esta sentencia 
sea firme pague al demandante D. Ma
nuel Gutiérrez Olivares, o su represen
tante legal, la suma de Giento cuarenta, 
y ocho pesetas cincuenta céntimos, por 
los conceptos que la demanda expresa, 
intereses legales desde catorce de ju
nio último a razón del seis por oientG 
anual y las costas y gastos del presen
te juiaio. Así por esta nuestra senten
cia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos, Miguel Gay.—Antonio An-
guitai—Eduardo Muñiz. 

Publicación: 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el Sr. Juez municipal que 
la firma, celebrando Audiencia pública 
en el «siguiente día hábil de su feoha 
doy fe, ante mí, R. Tomás Caballero. 

Corresponde a la-letra con sn origi
nal a que me remito, y para que cons
te e insertar en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en 
Mrdrid, a veintiséis de enero de mil 
novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
R. Tomás Caballero. 

/ (A.—141) 
,.,.,„ .cmiin - f t - ^ w w » ' — 

AGENCIA EJECUTIVA 
DE HACIENDA ' 

Segunda zona Madrid. 
Por la Agencia ejeoutiva de la se

gunda zona de esta Capital, se ha díc-
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tado, oon feoha 26 da dioiembre del 
año último, la siguiente 

Providencia: ' 
Resultando que el Juzgado del Cen

tro no ha verificado la subasta del in
mueble propiedad del deudor, en esta 
expediente, D . 'Daniel Romero y Ro
mero, en virtud que los acreedores de 
dicho deudor han pagado el orédito 
por el ouaYse ejecutaba el oitado in-

eión territorial se instruye por esta 
Agencia ejecutiva contra doña Agus
tina Pedraza y Simó, se ha dictado, 
oon fecha de hoy, la siguiente 

Providencial 
No habiéndose podido hacer efec

tivo el descubierto por el embargo de 
bienes, muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación del «inmueble 
embargado, ouya subasta tendrá lugar 

ffv— u ' U C5 7 « / , *-> 
mueble, y en mérito de lo expuesto 8 el día 1.° de marzo próximo, y hora vengo en acordar el embargo de la fin
ca menoionada, sita en esta Corte y en 
su calle de Velázquez, numero 79, y 
que se expidan los mandamientos al 
señor Registrador de la Propiedad dej 
distrito del, Norte para la anotaoíón 
preventiva. 

Y para su inseroion en el BOLETÍN 

OFICIAL, por ser de domicilio desco
nocido el deudor D. Daniel Romero y 
Romero, expido la presente en Ma
drid, a 3 de enero de 1923. 

El Agente, 
Ignaoio del Castillo. 

(O.—20) 

Por la Agencia ejecutiva da la se
gunda zona de esta Capital, se ha dic
tado, oon feoha 12 de diciembre del 
año último, la siguiente 

Providencia'., 
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 66 de la. Instrucción de 26 de 
abril de 1900, deolaró inourso én el se
gundo grado - de apremio, y recargo 
del 10 por 100 (a más del 5 del pri
mer gi$do) sobre el importe total de 
su descubierto, a los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación; no-
tifíquese a los mismos esta providen
cia a fin de que puedan satisfacer sus 
débitos, durante el plazo de veinti
cuatro horas; adviniéndoles que, de 
no verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes-señalando al efecto 7 las fincas 
que han de ser objeto de ejecución, y 
se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación 
preventiva del .embargo. 

Entre los contribuyente morosos 
por " el concepto de Territorial, se 
halla comprendido D . Miguel Pampa 
Bell©, con una cuota de pesetas 50'40, 
más el reoargo de 1.° y 2.° grado al 
15 por 100, que asciende a 7'56 pese
tas, o sea un total de 57'9@ pesetas. 

Y siendo de domicilio desconocido 
dicho deudor, se ha acordado notifi
carle el débito por medio del BOLETÍN 

OFXOIA.II, según dispone el art. 142 de 
la Instrucción de Recaudación y Apre
mios. . 

Madrid, 8 de febrero de 1923. 
El Agente, 

Ignacio del Castillo. 
. ( 0 . - 2 1 ) 

Edieto de subasta 
Don Ignacio del Castillo y Miguel, 

Agente ejecutivo de Haoienda en la 
segunda zona do esta Capital, 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribu-1 

de las diez, en el local de esta Agencia 
ejecutiva, Villalar, núm. 8, piso se
gundo izquierda, y se celebrará bajo 
la presidencia del Agente que suscri
be, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran dos terceras 
partes del tipo de capitalización del 
inmueble, y si transcurrida una hora 
no se presentase postor ofreciendo 
aquel tipo, se abrirá, por espacio de 
media hora más, segunda lieitaoión 
por la cantidad que resulte de la reba
jada de la tereera parte del primitivo 
precie y se admitirán a su vez postu
ras por los dos tercios del nuevo tipo 
fijado. 

Notiiíquese esta providencia por 
medio del BOLKTIN OFICIAL para cono
cimiento de los que deseen tomar par
te en' la subasta, y a la vez como noti. 
ficación a la deudora doña Agustins 
Pedraza Simó, advirtiendo a los licita-
dores que han de tener en cuenta los | 
extremos siguientes: 

1.° Que el inmueble que se subasta 
es una finca hotel, sita en esta,Corte, 
y en su calle de Castelar, núm. 11, cu
ya detallada descripción constan en 
este expediente», el cual está de mani
fiesto en esta Agencia ejeeutiva para 
examen de los que deseen tomar par-
té en la subasta. 

2.° Que no existen títulos de Pro
piedad, los cuales serán suplidos por 
oertifioaoión de dominio. 

3.° Que será requisito indispensa
ble, para tomar parte en la licitación, 
que los concurrentes a ella depositen 
previamente en la mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del valor líquido 
del inmueble. 

4." Que es obligación del rematan
te entregar en el aoto de'la adjudica
ción la diferencia entre el importe del-
depósito constituido y el precio del 
remate. 

B.° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega del 
precio, del remate, se decretará la pér
dida de BU depósito y se ingresará en 
áreas del Tesoro. 

6.° Que la deudora o sus causaha-
bientes pueden librar inmueble hasta 
el momento de celebrársela subasta, 
pagando el débito principal, recargos, 
costas y gastos. 

Madrid, 8 da febrero de 1923. 
El Agente, 

Ignacio del Castillo. 
. ( O — 2 2 ) 

dado, en sesión de 22 de diciembre úl
timo, con sanción de la Junta munici
pal en la de 22 de enero, anunciar su
basta públioa para contratar el sumi
nistro de cal cáuetioa neoesaria para 
los enterramientos en los Cementerios 
municipales hasta 31 de dioiembre 
de 1924, oen sujeción a los pliegos de 
condioiones. redactados al efecto y en 
el precio tipo de nueve pesetas cada 
quintal métrieo. El importe anual se 
calcula en 2.70O pesetas. 

Los lieitadores, que podrán presen- ¡ 
tarse por sí o por otra persona o So- ¡ 
cisdad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por algunos de los se
ñores Letrados consistoriales; consig
narán previamente, oomo fianza provi
sional, la cantidad de Í35 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amorti
zación o en la Tesorería .municipal, 
aoompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal estableoido, y el re
matante la definitiva do 270 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del oontrato, previa la certificación co
rrespondiente. 

La subasta se verificará el día 8 de 
marzo de 1923, a las doce, en la prime
ra Casa Cosistorial, plaza dé la Villa, 
número 4, bajo la presidencia del ex
celentísimo Sr. Alcalde o de quien al 
efeoto delegue, y oon las formalidades i 
del ars. 17 de la Instrucción de24 de 
enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante 
el plazo de medía hora anta la Mesa a 
estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se-
Secretaría. (Negociado de Subastas), 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien 'hasta 
el del remate. 

E.n los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que oon-
trao el rematante de realizar con los 
obreros que ooupe en la obra, el eon-
t'rato prevenido en el Real decreto de 
20 de junio de 1902. 
- El importe total de esta subasta.será 
satisfecho al-rematante con. cargo a los 
Presupuestos correspondientes y en la 
forma que determine Ja condición 7." 
de las facultativas. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez díss, y en la forma que 
establece el artículo 29 de la Instruc
ción de 24 de'enero de 1905, no se for
muló contra i a misma reolamaoión al
guna. 

Lo que se anúnoia al público para su 
oonopimiento. 

Madrid, 10 de febrero de 1923. 
. El Secretario^ 

F. Ruano. 

Ayuntamiento de 'Madrid 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acor-

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la oíase 8 . a , y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
la subasta de suministro de cal cáus
tica para enterramientos. 

Don . . q u e vive . . . , enterado de 

las condiciones de la subasta en públi
ca lieitaoión para contratar el sumi
nistró de la cal necesaria, para los en
terramientos en los Cementerios mu
nicipales hasta 31 de diciembre de 
1924, anunciada en el BOLETÍN OFI

C I A L , da la provincia del d í a . . . de.'.'., 
conforme en un todo oon las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo di
cho suministro con estriota sujeoeión 
a ellas, por (aquí la proposición en 
esta forma: el preeio tipo p eon la ba
ja de—tanto por ciento, en letra—en 
el preoio tipo). 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—101)25 

GETAFB . • 
Transcurrido que sea. el plazo que 

determina el art. 29 de la Instrucción 
de Contratación sin presentarse recla
mación, se celebrará en esta Casa Con
sistorial subasta públiea p a r a el 
arrendamiento del arbitrio obligatorio 
de pesas y medidas durante los años 
económicos de 1923-24 y 1924-25, el 
día 17,de marzo próximo, a las once 
de su mañana, bajo elVtipo de pese
tas 13.500 por cada anualidad. 

El acto se celebrará bajo mi presi
dencia o la de Concejal delegado y. 
asistencia del Regidor Síndico y del 
Notario de la localidad; y para tomar 
parte se consignará el 5 por 100 del 
tipo de subasta anual, elevándose al 
10 por 100 del remate en concepto de 
fianza, presentando además fiador abo
nado y solidario a satisfaeoión ¿61 
Ayuntamiento, abonándose el importe 
del mismo por mensualidades el día 
15 de cada mes. 

Si la subasfca'quedase desierta, se ce
lebrará otra segunda el día 28 de di
cho mes, a la misma hora y bajo las 
mismas condiciones, y tipo de -pese-

i* tas 10.125. 
El pliego de condiciones se halla de 

manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, y las proposiciones se ajus
tarán al siguiente 

Modelo de proposición: 
El que suscribe . . . , vecino de . . . , 

con cédula personal corriente que 
acompaña, enterado del pliego de con
diciones para la ¡subasta del arbitrio 
de pesas y medidas durante los años 
eoonómioos de 1923-24 y 1924-25, 
acepta el arrendamiento, se obliga a 
cumplirle en el tiempo estipulado, y 
ofrece abonar la cantidad de . . . pese
tas . . . céntimos por cada un añe. 

(Fecha y firma). '• 
Gretafe, 8 de febrero de 1923. 

El Alealde, 
Juan Gómez. 

(E.—97) 
RIBAS Y VAClAMADRlD 

El día 28 del actual, y de las diez a 
las dooe, se celebrará en este Ayunta
miento la subasta del arbitrio de pesas 
y medidas, bajo e!tipo da 2.000 pese-
tas, desde 1.° de abril de 1923 a 31 de 
marzo de 1924, con arreglo al pliego 
de condiciones que está de manifiesto 
en Secretaría. , 

En oaso de que no hubiera postor en 
la primera subastar, se celebrará la se-

http://Ofxoia.Ii


Lunes 12 de febrero de 1928 

gunda el día 12 de marzo próximo, a 
las mismas horas, con rebaja de 25 
por 100. 

Eibas y Vaoiamadrid, a 7 de febrero 
de 1923. 

El Aloalde, , 
B . A l a m b r a . 

(Núm. 450) ( E . - 9 9 ) 

NAVARREDONDA 

La matrícula de la oantribuoión in
dustrial de este pueblo formada para 
el próximo ejercicio de 192324, se 
halla expuesta al públioo en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por ter
mine de diez días, para oir' redama
ciones. 

Navarredonda, a 22 de enero de 1923. 
El Alcalde, 

P. O. 
Jerónimo Velasco. 

CHINCHÓN 

Habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento de este pueblo para el 
reemplazo del año actual, los mozos 
que al final se expresarán, e ignorán
dose el paradero de los mismos y el 
de sus padres, se les cita por el pre
sente para que concurran en esta Casa 
Consistorial a la rectificación y cierre 
definitivo del alistamiento, sorteo y 
declaración de soldados, los cuales 
tendrá efecto en los>días 28 del mes ac
tual, H y 18 de febrero y 4 de marzo 
próximos; bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, Les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Chinchón, 24 de enero de 1923. 
El Alcalde, 

Joaquín López. 

Mozos que se citan: 

Felieiano Cuesta Ramírez, hijo de 
Pedro y Zoila. 

Pedro Antonio Díaz Vázquez, hijo 
de Félix y Consuelo. 

PEZUELA DE LAS TORRES 

Reoibido de la Dirección del Ssrvi-
oio Catastral el padrón contributivo 
por riqueza' rústica de este término 
municipal para el próximo año eoonó-
mioo de 1923-24, queda expuesto al 
públioo en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de ocho días, 
a fin de que puedan presentar las' re
clamaciones que crean pertinentes, ver
sando sólo en errores aritméticos o de 
copia, las que serán resueltas por di
cha Dirección. 

Pezuela de las Torres, 22 de enero 
de 1923. ' 

El Alcalde accidental: , 
Vicente Páez. 

La matrícula industrial y de comer
cio de este término municipal forma
da para el próximo año eoonómíco de 
1923-24, se halla terminada y expues
ta al públieo en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quinee 
días, a los efectos de reclamaciones. 

Pezuela de las Torres, 22 de enero 1 
de 1923. 

El Alcalde accidental, 
Vicente Páez. 

CARABANCHEL ALTO 
La matrícula industrial y de comer

cio de esta población formada pura el 
año de 1923 a 1924, se expone al pú
blico, por término de ooho días, para-
que puedan ser examinadas y presen
tarse las redamaciones oportunas. 

Carabanohel Alto, 26 de e n e r o 
de 1923. 

El Alcalde, 
A. Rodríguez. 

BOADILLA DEL MONTE 
Recibido de la Dirección del Servi

cio de Conservación Gatastral de esta 
provinoia, el padrón de la riqueza 
rústica de esta villa para el próximo 
ejereioio de 1923 a 1924, se halla ex
puesto al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde el de la fe
cha, para oir reclamaciones acerca de 
erroreB aritméticos o de copia, pasado 
dicho plazo no serán admitidas"- las 
que se presenten. 

Boadilla del Monte, 22 de enero 
de 1922. ^ , 

* , £1 Alcalde, 
Casimiro Sevilla. 

AMBITE 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se halla expuesto al público 
un ejemplar del padrón de la riqueza 
rústica de este término, para los efec
tos tributarios del año 1923 a 1924, 
oon objeto de que los interesados, en 
un plazo de ocho días, puedan hacer 
las reclamaciones que versen sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Ambite, 22 de enero de 1923. 
El Aloalde, 

Hilario Moreno. 

COLMENAR DE OREJA 

Por jubilación del que la desempe
ñábanse halla vacante la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento de e s t a 
Ciudad, dotada eon el sueldo anual de 
4.500 pesetas. 

Los aspirantes a dicha plaza podrán 
presentar en esta Aloaldía sus solici
tudes, dentro del plazo 'de treinta días 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en este 
periódico oficial. 

Colmenar de Oreja, 5 de febrero 
dé 1923. 

El Alcalde, 
Bienvenido Fígueroa. 

(Núm. 422) (O—18) 

LA SERNA DEL MONTE 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de e s t e 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, al objeto de oir reclamaciones, el 
padrón de riqueza rústica de este tér
mino municipal formado por la ofici
na de Oonservaoión Gatastral para el 
ejereioio de 1923-24. 

Lo que se hace públioo por el pre
sente para cuantas personas se consi
deren interesadas-

La Serna, 25 de enero dé 1923. 
El Aloalde, 

Andrés.Hernán. 
(Núm. 307) 

CADALSO DE LOS VIDRIOS 
Confeccionada la matrícula de la 

contribución industrial, copias y lista 
cobratoria¡ para el ejereioio económi
co de 1923 a 1924,' se halla expuesta 'al 
públioo en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por término de diez días, 
para oír reclamaeiones. 

Cadalso de los Vidrios, a 26-de ene
ro de 1923. 

El Aloalde, 
Román Abad 

(Núm. 312) 

PINÜECAR 
Remitido por la Oficina de Conser

vación Catastral de la provinoia el 
padrón de riqueza rústica de este dis
trito municipal-, formado por expresa
da Oficina para el ejercicio de 1923 
a 24, queda expuesto y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ooho dias, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Piñuecar, 26 de enero de 1923. 
El Aloalde, 

Mateo Andrés 
(Núm. 308) 

BUITRAGO DEL LOZOYA 
El padrón tributario por razón de 

las riquezas rústica y psouaria de 
este término municipal, confeccionado 
por la Ofioina del Servicio de Conser
vación Catastral de la provinoia para 
el próximo año eoonómioo de 1923 
a 1924, se halla expuesto al público 
y se oirán reelamaoiones por el térmi
no de ocho días, únicamente en cuan
to versen aoerea de errores aritméti
cos o de copia. 

Buitrago del Lozoya, 30 de enero 
de 1923. 

El Alcalde accidental, 
Santiago Alonso. 

(Núm. 309) 

T0RREJON DE ARDOZ 
Don Miguel Martín Loeches, Alcalde 

Constitucional deTorrejón de Ardoz, 
Hago saber: Qire ©orno comprendi

dos en el caso 5.° del art. 34 de la ley 
der Reclutamiento, han sido incluidos 
en los preliminares del alistamiento de 
este término munioipal los mozos Flo
rencio Gil y Eraile, hijo de Fernando 
y de Esperanza, y Federico López 
Colmenares, hijo de Federico y Cata
lina; e ignorándose sus paraderos, se 
les cita, llama y emplaza para que les 
días 11 y 18 de febrero y 4 de marzo 
próximos, comparezcan a n t e este 
Ayuntamiento, bien por sí, bien por 
persona que legítimamente les repre
sente, a presenciar los actos de rectifi
cación definilitiva del indicado alis
tamiento, sorteo y clasificación y de
claración desoldados, respectivamente) 
y se les apercibe] que, de no presen
tarse sin justificar la causa legal pa
ra dejar de hacerlo de las comprendi
das en el art. 100 de la ley de Reclu
tamiento, serán declarados prófugos, 
a tener de lo dispuesto en e l art. 101 
de dieho Cuerpo legal. 

Torrejón de Ardoz, a 23 de enero 
de 1923. 

• El Alcalde, 
Miguel M. Loeohes. 

VALDE MORILLO 

Recibido en esta Alcaldía de la Di-
recoión provincial del Servioio Agro
nómico Catastral el padrón de la ri
queza rústica de este término munici
pal, para los efectos tributarios del 
próximo año 1923 24, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reelamaoiones que ver
saran solamente sobre errores aritmé-

1 tioos o de oopia, transonrrido dicho 
tiempo no se admitirá ninguna. 
, Valdemorillo, 23 de enero de 1923, 

El Aloalde, 
N. Orodea. 

NAVALOARNERO 

Por renuncia del que la desempeña
ba, se halla vacante una de las dos 
plazas de Farmacéuticos titulares de 
esta Villa, dotada oon el sueldo anual 
de 436 peseta?, en conoepbo de residen
cia y prestaoión de servicios sani
tarios. 

Lo que se anunoia al públioo por 
término de treinta días, a oontar desde 
el siguiente al de la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta proviooia, 
durante cuyo plazo se abre concurso 
entre los Farmacéuticos titulares oon 
sujeción a lo dispuesto en el Regla
mento del Cuerpo de los mismos de 14 
de febrero de 1905, dirigiendo las ins
tancias a esta Aloaldía. 

N&valcarnero, 30 de enero de 1923. 
El Alcalde, 

Marcelo Gómez. 
(Núm. 342) (0.-^13) 

MONTE DE PIEDAD 
T 

C A J A D E . A H O R R O S * 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición núm. 98fi92, a nembre 
de doña Eusebia- Dalmau Cebollada, se 
anuncia será expedido, anulándose.: 
la libreta primitiva si, en el plazo de 
quince días desde esta inserción, no 
hay reclainaoión en contrario. 

. Madrid, 10 do febrero de 1923. 
El Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal. 
(A.—134) 

EDITORES 

Este B O L E T Í N O F I C I A L desea, 
contratar la composición y ti
rada del Censo electoral de Ma
drid y su provincia, desde uno 
a cinco años, con o sin papel. 

Se compone de 3.500 planas 
próximamente y 400 ejemplares 
de tirada, 

Ofertas en esta Administra
ción, Peligros, 3 . 


